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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

Resolución de 7 de enero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de “Servicio de
transporte de personal del Organismo Autónomo Madrid 112 en-
tre las localidades de Madrid (Moncloa) y Pozuelo de Alarcón
(sede de Madrid 112)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organismo Autóno-

mo Madrid 112.
c) Número de expediente: 03-AT-00027.5/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: El transporte de personal del Orga-

nismo Autónomo Madrid 112 entre las localidades de Madrid
(Moncloa) y Pozuelo de Alarcón (sede de Madrid 112).

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de octubre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 72.349,83 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “R. J. Autocares, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 42.705 euros.
— IVA: 2.989,35 euros.
— Importe total de adjudicación: 45.694,35 euros.

Pozuelo de Alarcón, a 7 de enero de 2010.—El Gerente del Orga-
nismo Autónomo Madrid 112, Eduardo J. San Román Montero.

(03/2.502/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se designa a la empresa
“Inspección Técnica de Vehículos de la Comunidad de Madrid,
Sociedad Anónima”, como organismo autorizado de verificación
metrológica de aparatos taxímetros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Por Resolución de 9 de diciembre de 2008 se designó a la empre-
sa “Inspección Técnica Vehículos de la Comunidad de Madrid, So-
ciedad Anónima”, como organismo autorizado de verificación me-
trológica de aparatos taxímetros. Se trató de una designación
provisional hasta el 9 de diciembre de 2009. La prórroga de la de-
signación quedó supeditada a la acreditación de que la entidad cum-
pliera todos los requisitos establecidos en la Directriz 1/2007, de 26
de noviembre.

Segundo

El pasado 5 de junio de 2009, “Inspección Técnica Vehículos de
la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima”, obtuvo la acredita-
ción como organismo de verificación para la fase de instrumentos en
servicio, verificación periódica y verificación después de reparación
o modificación (Certificado ENAC OC-I/156), de acuerdo a la Or-
den ITC 3709/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el con-
trol metrológico del Estado sobre los aparatos taxímetros.

Tercero

Con esta acreditación, la entidad solicitante cumple con todos los
requisitos establecidos en la Directriz 1/2007, de 26 de noviembre,
para la designación de organismos autorizados de verificación me-
trológica.

Cuarto

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites re-
glamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el De-
creto 25/2009, de 18 de marzo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control
metrológico CEE, la Directiva 2004/22/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa a los instrumentos
de medida, transpuesta al derecho interno por el Real Decre-
to 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metroló-
gico del Estado y la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la
Secretaría General de Industria, por la que se publica la Direc-
triz 1/2007, de 26 de noviembre, donde se establecen los requisitos
y las condiciones técnicas para la designación de organismos auto-
rizados de verificación metrológica.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Designar a “Inspección Técnica Vehículos de la Comunidad de
Madrid, Sociedad Anónima”, como organismo autorizado de verifi-
cación metrológica para la realización y emisión de las oportunas
certificaciones relativas a los controles metrológicos determinados
en el apartado 2.c) y d) del artículo séptimo de la Ley 3/1985, de 18
de marzo, de Metrología de los Aparatos Taxímetros.

bre de 2009 y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 10 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 517.237,27 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Clece, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 396.266,18 euros.
— IVA: 63.402,59 euros.
— Importe total de adjudicación: 459.668,77 euros.

Madrid, a 7 de enero de 2010.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Madrid 112, Eduardo J. San Román Montero.

(03/2.504/10)
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Segundo

Esta designación tendrá un plazo de validez de cinco años reno-
vables, previa presentación, tres meses antes de la caducidad de la
misma, de una solicitud de renovación de la designación.

Tercero

Como organismo autorizado de verificación metrológica, “Ins-
pección Técnica Vehículos de la Comunidad de Madrid, Sociedad
Anónima”, queda inscrita en el Registro de Control Metrológico con
la siguiente identificación: 16-OV-1008.

Cuarto

Dicho organismo ha designado a don Ángel Haro García como
responsable técnico ante la Comunidad de Madrid.

Quinto

Cualquier variación de las condiciones o requisitos que sirvieron
de base para la presente autorización deberán comunicarse, al día si-
guiente de producirse, a la Dirección General de Industria, Energía
y Minas de la Comunidad de Madrid.

Sexto

La presente autorización para actuar como organismo autorizado
de verificación metrológica mantendrá su vigencia mientras perma-
nezca en vigor la acreditación número OC-I-156, otorgada por la
Entidad Nacional de Acreditación, quedando suspendida provisio-
nalmente de forma automática hasta la resolución del correspon-
diente procedimiento de suspensión o revocación por parte de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, cuando la citada
acreditación haya sido a su vez suspendida o revocada.

Dicha autorización podrá ser suspendida o revocada en los casos
contemplados en la legislación vigente. Asimismo, esta Dirección Ge-
neral podrá proceder mediante resolución a la revocación de esta desig-
nación si el organismo autorizado de verificación metrológica designa-
do deja de cumplir las condiciones y requisitos exigidos para su
designación contemplados en la Directriz 1/2007.

Séptimo

Los precintos utilizados en su labor por el organismo autorizado
de verificación metrológica deberán estar numerados y llevar inscri-
ta la identificación del mismo indicada en el apartado cuarto de esta
Resolución. El proveedor de dichos precintos deberá aportar, junto
a los mismos, certificado de que cada uno de ellos es único, y garan-
tizar, además, su trazabilidad.

Octavo

Las tarifas a aplicar por el organismo autorizado de verificación
metrológica serán comunicadas anualmente a esta Dirección General.

Noveno

Anualmente, y durante el primer trimestre del año, el organismo
autorizado de verificación metrológica remitirá a esta Dirección Ge-
neral una memoria en la que consten las actividades realizadas y las
incidencias que se hayan producido.

Décimo

El organismo autorizado de verificación metrológica informará
con suficiente antelación a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de las visitas y auditorías de evaluación y seguimiento
que en el ejercicio de sus funciones vaya a realizar la entidad de
acreditación que evalúa su competencia en los procedimientos para
los que fue designado. Los técnicos de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas podrán estar presentes en dichas visitas y
auditorías, así como tener acceso a los informes finales de control
del organismo autorizado de verificación metrológica.

Undécimo

Los técnicos acreditados de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas podrán realizar visitas sin previo aviso a las instala-
ciones del organismo autorizado de verificación metrológica desig-

nado, o supervisar actuaciones concretas, debiendo este colaborar
con su personal y sus medios.

Duodécimo

El organismo autorizado de verificación metrológica designado
deberá participar en las actividades de coordinación nacionales y eu-
ropeas de organismos, así como cooperar con las autoridades de vi-
gilancia de mercado.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de la misma ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/377/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Patrimonio.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 021), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Número de identificación fiscal: 1165371-F.
Obligado tributario: Don Francisco Navarro Sánchez.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de Oficina Técnica de 15 de

diciembre de 2009. Número de referencia A0171380885.
En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La Subdirectora General de

Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/344/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 034), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


